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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se modifican los tipos de interés del Convenio
Junta de Andalucía y Entidades Financieras del año
2001.

El 25 de julio de 2001 se firmó el Convenio Junta de
Andalucía y Entidades Financieras que define los términos
de colaboración entre ambas partes para la financiación de
las Pymes andaluzas y de la propia Comunidad Autónoma.

El enunciado 3, dedicado a la financiación de las Pymes,
establece tanto las condiciones generales como las financieras
entre las que se incluye el tipo de interés. Por otra parte,
la estipulación 1.7 prevé la posibilidad de revisión de los tipos
a partir de los cinco meses de la firma del Convenio, que
se realizará modificándolos al alza o a la baja siempre que
exista una variación de más o menos 0,5 puntos porcentuales
entre las magnitudes que se definen en esta estipulación. Asi-
mismo está prevista la variación del tipo de interés cuando
las condiciones del mercado lo hagan de forma sustancial.

Finalmente, la estipulación 1.5 establece la constitución
de una Comisión de Seguimiento que, integrada por repre-
sentantes de las entidades financieras partícipes y de la propia
Administración, es el órgano que debe dar respuesta a las
cuestiones que se susciten en relación con el desarrollo y
ejecución del Convenio.

Habida cuenta que los tipos de interés han variado de
forma notable en los últimos meses, la Comisión de Segui-
miento del Convenio en sesión celebrada el día 12 de diciembre
de 2001 y en base a la estipulación 1.7.2 ha adoptado, por
unanimidad, el acuerdo de reducir los tipos fijos de interés
de las operaciones acogidas al Convenio, así como la fecha
a partir de la cual serán aplicables los mismos, circunstancias
que se harán públicas para general conocimiento.

Por todo ello, en virtud de lo anteriormente expuesto y
de acuerdo con la cláusula 1.7.2 del Convenio Junta de Anda-
lucía y Entidades Financieras del año 2001,

R E S U E L V O

Primero. Revisar los tipos fijos de las operaciones acogidas
al Convenio Junta de Andalucía y Entidades Financieras regu-
lados por la estipulación 3.2.1 del mismo. Los nuevos valores
máximos de dicho tipo son los siguientes:

- Préstamos con plazo menor o igual a 5 años: 5,20%.

- Leasing mobiliario: 5,60 %.

Segundo. Establecer que dichos tipos serán de aplicación
a las operaciones que se formalicen a partir del 21 de diciembre
de 2001.

Tercero. Hacer pública esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Luce-
na, modalidad Convenios de Colaboración, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don José Luis Bergillos López, con NIF 30.038.996-F,
en calidad de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Lucena, con domicilio a efectos de notificación en Plaza
Nueva, 1, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Fede-
ración Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios
«Augusta», de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se regulan y convocan subvenciones a Entidades Locales en
materia de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo, por tan-
to, fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.


